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Convocatoria al Proceso de Selección Para el Curso de Formación de Formadores de Empresas Cooperativas

Antecedentes

En el año 2004 se iniciaron en la entonces Subsecretaria de Trabajo y Previsión Social, las acciones de Fomento Cooperativo que consistieron básicamente en la capacitación sobre organización y cooperativismo a personas desempleadas para formar cooperativas y canalizarlas con las autoridades correspondientes para llevar a cabo su proceso de constitución, en brindar a las personas capacitadas asesoría técnica en proyectos productivos y/o en la conformación de sus documentos constitutivos. Asimismo se coordinó la realización de ferias cooperativas en 2005 y 2006, se impulsó la conformación de una Red de Cooperativas que a la fecha sigue operando, se desarrollaron proyectos cooperativos de diversos productos y servicios, se generó un directorio de cooperativas que ofrecen productos y servicios al Gobierno de la Ciudad y en coordinación con el Movimiento Cooperativo, se expidió la Ley de Fomento Cooperativo del Distrito Federal y su Reglamento.

El 6 de febrero del 2007 se creó la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, y se reformó la Ley de Fomento Cooperativo respecto a sus atribuciones. 

Por otra parte, en el primer trimestre del año 2007, a la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo se le encomendó la tarea de fomentar la creación de Empresas Cooperativas, basada en la experiencia en el ramo textil de los habitantes de la Ciudad de México, para producir los uniformes de las secundarias técnicas y diurnas para proveer al Gobierno del Distrito Federal.

A partir de lo anterior se implementaron las acciones denominadas ¡Qué buena puntada! mediante las cuales, cooperativas de costura, han elaborado dichos uniformes escolares.

Para el presente año se están consolidando convenios de colaboración con diversas instituciones para la realización de cursos de capacitación en la formación y desarrollo de empresas cooperativas para el autoempleo. Con esto se pretende lograr que la población desempleada en su mayoría mujeres de más de 35 años, cuenten con la asesoría necesaria para llevar a cabo su proyecto y la constitución de sus cooperativas, y así contribuir a una distribución más equitativa de la riqueza con el impulso de una economía social y solidaria.

Objetivos del Fomento Cooperativo:

- Crear empleos mediante la constitución de empresas especialmente de carácter cooperativo, para impulsar una economía social que aliente el crecimiento económico, que aproveche las ventajas comparativas de la ciudad de México en el escenario global, regional y que aproveche las capacidades de la población, así como los nichos de mercado y la formación de redes;

- Promover un vínculo de colaboración intersecretarial para la consolidación de un mercado que incentive el desarrollo de las cooperativas creadas;

- Coordinar acciones de apoyo para el fortalecimiento del sistema, sector y movimiento cooperativo del Distrito Federal.

Objetivo del Curso:

- Formar multiplicador@s para transmitir los principios básicos del cooperativismo a población desempleada que se interese en auto-emplearse a partir de la formación de empresas cooperativas sustentadas en el trabajo colectivo y la elaboración de proyectos de inversión, con el fin de contribuir al abatimiento del desempleo en la Ciudad de México.

BENITO MIRÓN LINCE, SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO Con fundamento en los artículos 12, 87 y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2°, 15, fracción XVIII, 23 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; artículos 1 y 9 de la Ley de Fomento Cooperativo para el Distrito Federal publicada el 20 de enero de 2006 y sus reformas publicadas el 6 de febrero 2007, así como los señalados en el Reglamento de la Ley de Fomento Cooperativo para el Distrito Federal publicado el 9 junio de 2008, artículo 6, La recomendación 193 de la Organización Internacional del Trabajo 2002 y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus Artículos 25, 26 y 28, he tenido a bien emitir la siguiente:

C O N V O C A T O R I A

A habitantes de la Ciudad de México que deseen participar en el proceso mediante el cual se seleccionará a 60 personas para capacitarse y tomar el curso de “Formación de Formadores de Empresas Cooperativas” que se impartirá próximamente.

Bases

De los participantes

Podrán participar todos los ciudadanos mexicanos mayores de 25 años con actitud y vocación de servicio, con residencia en el Distrito Federal, que no cuenten con un empleo formal y que estén interesados en el desarrollo integral de la Ciudad formando, mediante cursos de capacitación, a grupos de desempleados para organizarse en el trabajo y crear proyectos productivos que les permitan generar sus propias fuentes de empleo y que cubran los siguientes requisitos:

De los requisitos para participar en el proceso

Los ciudadanos interesados en participar en el proceso de selección, deberán llenar la Solicitud de Aspirante al Curso de Formación de Formadores de Empresas Cooperativas FC-SACF-01, que se adjunta a la presente convocatoria y cubrir los siguientes requisitos:

- Ser desempleado o subempleado, con disponibilidad de tiempo.

- Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.

- Tener 25 o más años de edad a la fecha de la publicación de la presente convocatoria.

- Acreditar como mínimo secundaria terminada o de nivel medio superior (trunco o terminado).

- Presentar currículum vitae actualizado con documentos probatorios.

- Presentar carta de exposición de motivos por los que le interesa participar con nombre y firma.

- Presentar todos los documentos que se requieren en la presente convocatoria para participar en el proceso de selección.

- No haber participado en procesos de selección para la formación de formadores de empresas cooperativas en años anteriores.

- De preferencia con experiencia práctica en capacitación y/o la elaboración de proyectos productivos, cooperativas, trabajo comunitario, economía social o desarrollo organizacional, así como en trabajo con población vulnerable.

Del proceso de selección al Curso de Formación de Formadores de Empresas Cooperativas:

El proceso de selección se realizará de la siguiente manera:

1.- Registro: Acudir personalmente para entregar debidamente requisitada la Solicitud de Aspirante al Curso de Formación de Formadores de Empresas Cooperativas FC-SACF-01, anexando currículum actualizado al 2009 con fotografía y carta de exposición de motivos, con los siguientes documentos en original para cotejo y 2 copias:

I. Acta de nacimiento,

II. Último comprobante que acredite sus estudios,

III. Comprobante de domicilio reciente,

IV. Credencial de elector (que coincida con el comprobante de domicilio),

V. CURP,

VI. 2 fotografías recientes tamaño infantil y

VII. Constancias que acrediten su historial académico y su experiencia laboral.

2.- Información: Acudir a una de las pláticas informativas para conocer lo relacionado al Fomento Cooperativo, los procedimientos y lineamientos generales para la impartición de cursos de capacitación, en donde se programarán las citas para entrevistas personalizadas.

3.- Entrevistas: Una vez cubierta la plática informativa, acudir a una entrevista personalizada con el fin de identificar el perfil y experiencia del solicitante, que cubra todos los requisitos y conocer los motivos por los que se interesa en participar.

4.- Selección: La Dirección de Promoción al Empleo emitirá el listado de aspirantes seleccionados, los cuales serán un máximo de 60 personas, tomando en consideración que se cubran los requisitos para participar en el proceso, sus motivos, conocimientos y la experiencia con la que cuenta.

5.- Inscripción: Los seleccionados podrán inscribirse al Curso de Formación de Formadores de Empresas Cooperativas que tendrá una duración de dos meses, asistiendo 6 horas diarias de lunes a viernes.

De los lugares y plazos para la entrega de documentos y para trámites:

El Registro, las Pláticas informativas y las entrevistas serán en la Dirección de Promoción al Empleo de la Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo, adscrito a la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo, ubicada en José Ma. Izazaga No. 89, 5° piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06090.

1.- Registro: La entrega de Solicitudes de Aspirante al Curso de Formación de Formadores de Empresas Cooperativas FCSACF- 01 con los documentos señalados en el proceso, será en la Dirección de Promoción al Empleo los días 16 y 17 de febrero del 2009, en un horario de 10:00 a 13:00 y de 16:00 a 17:00 horas.

2.- Información: Las pláticas informativas para la presentación de las acciones de Fomento Cooperativo, los procedimientos y lineamientos generales para la impartición de cursos de capacitación serán el día 18 de febrero a las 14:00, a las 15:00 y a las 17:00 horas con duración de una hora aproximadamente en la Dirección de Promoción al Empleo. Al final se le programará una cita para la entrevista.

3.- Entrevistas: Las entrevistas serán los días 19 y 20 de febrero, de 10:00 a 13:00 y de 15:00 a 18:00 horas en el domicilio que se le indique al momento de asistir a las pláticas informativas. La duración de la entrevista será de 10 minutos aproximadamente.

4.- Selección: El listado de aspirantes seleccionados se publicará el día 23 de febrero en las oficinas de la Dirección de Promoción al Empleo y en la página de la Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo: www.styfe.df.gob.mx.

5.- Inscripción: La inscripción de los seleccionados será los días 23 y 24 de febrero en la Unidad de Servicio de Empleo (UDSE) en Cuauhtémoc de la Dirección General de Empleo Capacitación y Fomento Cooperativo, ubicada en la calle de Zarco esquina con Violeta, Colonia Guerrero, Código Postal 06300, Delegación Cuauhtémoc, en un horario de 10:00 a 15:00 horas. El lugar y el horario de la capacitación se darán a conocer en el momento de la inscripción.

Del Curso de Formación de Formadores de Empresas Cooperativas:

El curso se desarrollará en las instalaciones del Sistema de Transporte Colectivo Metro ubicadas en la calle de Delicias 67, Código Postal 06010, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. Para acreditar el curso deberán sujetarse a la normatividad del Servicio Nacional de Empleo y aprobar los exámenes correspondientes durante el desarrollo del curso, llevar a cabo las tareas que se les encomienden, elaborar en equipo un proyecto productivo, así como su propuesta final de carta descriptiva o programa de curso y plan de sesiones; finalmente también se tomará en cuenta su participación en el

desarrollo organizacional dentro del curso.

De los derechos y obligaciones de los instructores seleccionados:

1.- Los egresados del curso con mejor calificación impartirán un solo curso de Formación de Sociedades Cooperativas Empresariales con una duración de 45 días, y recibirán al final del mismo, el pago correspondiente, cuyo monto lo determinan las reglas de operación del programa CAPACITES.

2.- Los instructores seleccionados se coordinarán con el área de Capacitación y Formación de Cooperativas de la Dirección de Promoción al Empleo, ubicada en José Ma. Izazaga 89, 5° piso, Col. Centro, para el registro y desarrollo de los cursos y deberán sujetarse a los procedimientos establecidos. Además deberán realizar lo siguiente:

- Contribuir en el cumplimiento de los objetivos del programa.

- Colaborar para el reclutamiento y los trámites necesarios para el registro de entre 20 y 25 personas interesadas en la capacitación.

- Llevar los controles establecidos del proceso de capacitación y el seguimiento de los proyectos.

- Coordinarse con la Unidad de Servicio de Empleo que se le asigne para impartir la capacitación e integrar el expediente necesario para el registro del curso.

- Reportar cualquier anomalía o falta en que incurran los participantes de los cursos.

- Entregar al área de capacitación y formación de cooperativas las evaluaciones, directorios y reportes que se soliciten, así como los que le requieran en la UDSE correspondiente.

Consideraciones Generales:

1. La presente Convocatoria sufrirá efectos a partir de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno del Distrito

Federal.

2. Para mayor información comunicarse a los teléfonos: 57 09 17 08 y 57 09 73 86 ext. 116; www.styfe.df.gob.mx

Ciudad de México a los once días del mes de febrero de 2009

(Firma)

_____________________________________

LIC. BENITO MIRÓN LINCE

SECRETARIO DE TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO
COMENTARIO IDC

La Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del Gobierno del Distrito Federal dio a conocer los lineamientos para la selección de personas para capacitarlas en el fomento y la constitución de sociedades cooperativas como instrumento de autoempleo.

El objetivo es transmitir los principios básicos del cooperativismo a la población desempleada que se interese en auto emplearse formando cooperativas sustentadas en el trabajo colectivo y la elaboración de proyectos de inversión.

El programa se dirige a todos los mexicanos mayores de 25 años con residencia en el DF, que no cuenten con un empleo formal y que estén interesados en el desarrollo y capacitación de grupos de desempleados para organizarse en el trabajo y crear proyectos productivos que les permitan generar sus propias fuentes de empleo.
